
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  110014003063-2016-00826-00 Ejecutivo de Casa Editorial El Tiempo S.A. 

contra Howard Rodríguez Mendoza, Angel Alberto Rodríguez Sáenz y 

Holman Rodríguez Mendoza. 

 

Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia el juzgado 

DISPONE:  

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem de los ejecutados, HOWARD 

RODRIGUEZ MENDOZA, ANGEL ALBERTO RODRIGUEZ y HOLMAN 

RODRIGUEZ MENDOZA, al Dr. YONY ESTIBENSON ALARCON PEDROZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.079.515, portador de la 

tarjeta profesional No. 129.963 del C.S. de la J., pudiendo ser notificado el 

designado en la dirección: calle 19 No. 6- 68 of 604- 2 de Bogotá, y 

abonados telefónicos 2841055 o 2841057. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al auxiliar de la justicia de su designación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del 

Proceso, en armonía con lo prevenido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

TERCERO: Aceptar la renuncia como apoderada sustituta de la parte 

ejecutante -fl. 39 cd1-,   presentada por la Dra. Farina Roca Pacheco, 

visible a folios 169 y 170.  

 

Téngase en cuenta el escrito allegado por la entidad ejecutante con 

relación a la renuncia al poder.  

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada JENIFER CORTÉS SALCEDO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.047.462.518, portadora 

de la tarjeta profesional No. 329.845 del CSJ, en calidad de apoderada 

judicial del extremo demandante, conforme con las facultades del poder 

obrante a folio 210 c1. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.113, hoy treinta (30) de 

agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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